
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 4 de noviembre de 2020 paso a despacho de 
la señora juez la presente demanda para resolver sobre su admisión. 
 
 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
RADICADO  2020-00433 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE MELLY XIMENA HENAO ECHEVERRY 
DEMANDADA GESTORA URBANA S.A.S. 
 
 
Una vez revisada la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se dispone su INADMISIÓN y se requiere a la parte 

demandante para que la corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de ésta providencia, so pena del 

rechazo: 

 

1. Tomando en cuenta que el documento allegado como título ejecutivo se 

contrae a una carta enviada vía correo electrónico a los señores Efraín 

Grisales Ramírez y Melly Ximena Henao, se entiende que ambos son los 

titulares del derecho allí incorporado; por tanto la demanda se debe ejercer 

por ambos en virtud al principio de solidaridad. Para ello se debe allegar 

poder otorgado por el señor Efraín Grisales y presentar nueva demanda 

ajustando los hechos y pretensiones en tal sentido. 

  

2. Habida cuenta de lo indicado en el punto 4 de la carta enviada por la 

accionada, se debe allegar prueba del envío a ésta de la certificación 

bancaria de la cuenta donde debería haberse consignado la suma referida. 

 

De no darse cumplimiento al presente auto se rechazará la demanda. 

 

Se reconoce personería al abogado JUAN CARLOS GIRALDO RENDÓN, con T.P. 

158.678 del C.S.J., para actuar como apoderado de la parte actora, según los 

términos del poder conferido y presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
BGR      


